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Siendo la etapa procesal pertinente, el Juzgado de conformidad con el 

artículo 129 del Código General del Proceso, procede a decretar las 

pruebas pedidas por las partes dentro del presente incidente de nulidad, así: 

 

PRUEBA PARTE INCIDENTISTA  

 

- Téngase como prueba documental todo el expediente. 

- No se decretará la prueba traslada o inspección del expediente, toda 

vez que, el incidente de regulación de honorarios que aquí se tramita, 

versa sobre la labor realizada por el profesional del derecho al interior 

del presente tramite; respecto de las demás actuaciones 

adelantadas en los otros procesos, se deberá promover los respectivos 

incidentes de regulación de honorarios ante dichas dependencias 

judiciales.  

- No se accede a decretar las pruebas testimoniales solicitadas por la 

parte incidentista, toda vez que: “Para la determinación del monto de 

los honorarios el Juez tendrá como base el respectivo contrato y 

criterios señalados en este Código para la fijación de las agencias en 

derecho.” (Inciso 2º del art. 76 del C. G. del P.).  

 

PRUEBA PARTE INCIDENTADA 

 

- Téngase como prueba documental todo el expediente. 

Radicado No. 05001 31 03 016 2012 00670 00 

Demandante JORGE HUMBERTO FERNANDEZ RESTREPO 

Demandado OSCAR IVAN FERNANDEZ RESTREPO 

Incidentista HERNAN JOSE JIMENEZ CARVAJAL 
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- No se accede a decretar las pruebas testimoniales, interrogatorio de 

parte y a la declaración de parte, solicitadas por la parte incidentada, 

toda vez que: “Para la determinación del monto de los honorarios el 

Juez tendrá como base el respectivo contrato y criterios señalados en 

este Código para la fijación de las agencias en derecho.” (Inciso 2º 

del art. 76 del C. G. del P.).  

 

 

NOTIFÍQUESE.  
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